
ATENCION DE HERIDAS 

Las actividades relacionadas con el cuidado de las heridas, es una función básica 

de la enfermera (o). La responsabilidad de una buena práctica con relación a estos 

procedimientos, se verá reflejada en una cicatrización rápida, que se encuentre 

libre de infección y con evolución satisfactoria, y por consiguiente, la recuperación 

favorable del paciente.  

Las heridas se pueden clasificar según su etiología y el tiempo que tardan en su 

cicatrización en agudas y crónicas. 

Heridas agudas 

Las heridas agudas pueden clasificarse según el mecanismo de lesión en: Incisas, 

contusas, lacerantes, abrasivas, penetrantes y con o sin pérdida de tejidos. 

Heridas por incisión 

Se efectúan con un instrumento cortante, pueden ser intencionadas por ejemplo: 

una incisión quirúrgica. En éstas el potencial de infección es mínimo. 

Heridas por contusión 

Es una herida cerrada producida por un golpe con instrumento no penetrante, 

causa considerable de daño al tejido, provocando equimosis e inflamación. 

Heridas por laceración 

Producida por un objeto que desgarra el tejido y causa bordes irregulares; el 

riesgo de infección es alto, entre los pacientes que pueden presentar este tipo de 

heridas están los politraumatizados, con fracturas expuestas, las causadas por 

vidrio o alambre de púas. 

Heridas por abrasión 

Es una herida cerrada causada por fricción y solamente afecta la piel, ejemplo: 

Raspaduras y excoriaciones. 

Heridas por punción 

Es la que se produce por un instrumento de punta, que penetra en la piel y en los 

tejidos internos, como picahielos o proyectiles disparados por arma de fuego. 

Heridas de acuerdo al grado de contaminación 

Limpias 

Herida efectuada de manera aséptica, como una intervención quirúrgica, que no 

se involucra tubo digestivo o vías respiratorias o genitourinarias. O bien, ser una 

herida cerrada, sin inflamación y sin datos de infección. 

Limpias-contaminadas 

Una herida efectuada en forma aséptica, en la que se involucra tubo digestivo, de 

las vías respiratorias o genitourinarias, en la que puede existir la colocación de 

drenes, éstas no presentan signos de infección. 



Contaminada 

Heridas expuestas a gran cantidad de bacterias, pueden ser abiertas avulsivas, 

(por arrancamiento) accidentales o por intervenciones quirúrgicas en las que 

existen transgresiones a las reglas de las técnicas de asepsia, puede haber salida 

de contenido gastrointestinal y además presentan signos de inflamación. 

Infectadas (sucia) 

Herida que comprende tejido desvitalizado o presenta datos de infección, 

presencia de pus, que ya existían antes de la intervención quirúrgica, o bien, 

detectadas durante la intervención quirúrgica, con presencia de cuerpos extraños, 

contaminación fecal por perforación de víscera hueca. 

Heridas crónicas 

De las heridas crónicas podemos mencionar las úlceras. 

Úlcera 

Área en la que se observa una pérdida epitelial de piel o mucosas provocado por 

diversas causas como traumatismo directo físico o químico, infección, neoplasia o 

alergia. 

Úlcera cutánea 

Es la lesión deprimida en la piel, determinada por la destrucción de la epidermis y 

solución de continuidad y pérdida de sustancia de tejido, con tendencia a persistir; 

cuando cura deja cicatriz. 

Cicatrización de heridas 

La cicatrización es un conjunto de procesos biológicos fisicoquímicos y celulares 

que se producen como respuesta de los tejidos a una lesión con el fin de lograr su 

recuperación, con restitución de la continuidad de los tejidos lesionados mediante 

el reemplazo de tejido muerto por tejido viable. 

Valoración de la herida 

a) Aspecto: Examinar el color, área circundante y bordes de la herida. 

b) Exudado: Observar el sitio, color, consistencia, olor y grado de humedad del 

apósito. 

c) Inflamación: Con los guantes estériles colocados, palpar los bordes de la herida 

para valorar si existe tensión o tirantez de tejidos. 

Descripción de materiales para el tratamiento de heridas 

Tiene una importancia especial el hecho de que el personal de enfermería 

conozca y utilice el material adecuado como son los apósitos y drenajes según las 

necesidades del paciente con los cuales se contribuye a favorecer la cicatrización 

de una herida. 

 

 



TIPOS DE VENDAJES 

Circular: se emplea principalmente para remarcar vendajes y vendar partes 
anatómicas cilíndricas. Cada vuelta de venda cubre por completo la vuelta anterior, 
por lo que el ancho de vendaje corresponde al ancho de la propia venda. Su función: 
protectora o de sujeción. 

Espiral: se emplea para vendar partes del cuerpo con el mismo perímetro. Cada 
vuelta de la venda cubre la mitad o dos tercios de la vuelta anterior, y se realiza 
ascendente con un ángulo de 30º aproximadamente. Su función: de protección o 
compresiva. 

Espiral inversa: se emplea para vendar partes del cuerpo cilíndricas con perímetro 
no uniforme. Vuelta ascendente en espiral, que a mitad de cada vuelta la venda se 
dobla sobre sí misma y se hace descendente mediante la sujeción de la misma con 
el dedo pulgar, se completa la vuelta por la parte posterior y se comienza la 
siguiente. Actualmente se encuentra en desuso. 

Espiga: se emplea para vendar partes del cuerpo cilíndricas con perímetro no 
uniforme. Cada vuelta de la venda cubre la mitad o dos tercios de la vuelta anterior, 
se comienza la vuelta en sentido ascendente 30º pasando la venda por la parte 
posterior y volviendo en sentido descendente 30º. Su función: compresiva, sólo en 
la vuelta ascendente se realiza compresión. 

Recurrente: se utiliza para cubrir partes distales del cuerpo. Comienza con dos 
vueltas circulares en la zona proximal, a continuación se dobla perpendicularmente 
para cubrir la zona distal de anterior a posterior, cada vuelta se sigue de una circular 
proximal para fijarla y cubre parte de la anterior. Su función: protectora, de sujeción 
o de compresión. 

En ocho: se emplea para vendar articulaciones. Comienza con dos vueltas 
circulares por debajo de la articulación, a continuación se da una vuelta ascendente 
anterior hasta por encima de la articulación y se continua descendente posterior (en 
forma de 8) hasta la vuelta anterior cubriendo la mitad o dos tercios de la misma. 
Su función: protectora, de sujeción o de compresión. 



 

 

 


